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PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 15 Lasley es obligarán eu la Península, islas 

Baleares y Canarias, i los veinte dias de eu promulgación, ei 
au ellas no se, dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia'en que termina la inserción de la ley en 1» 
Gaceta oficial.

Art. a." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
plimiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactiyo, ai no dis
pusieren lo contrario. {Código eivU vigenic).
- Real decreto dc£Sde Abril de 1900. — Art, 23. Lm Colo
raciones provinciales y municipales abonarán,, en primer ter
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi corno los derechos de inserción de loe 
ñunneios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar^ 
se del rematante, ai lo hubiere, del importe total de loe refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
áu la regla 8," del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba p e»Bt-

Un mes.............................. 3
Trimestre...................... - 8 25
Seis meses.....................16 50
Un alio............................. 33

Fueba de CÓBDOBA Pesetas

Un mes.......................... 4
Trimeeitre........................1125
Seis mesas...................... 22 50
Un alio............................45

Ifútiiero suelto, 40 eeniiOioe de peseta.
Se pubiioa todos loe dJ^k». excepto loe Domingo».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sell orea 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoleitIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar es 
los Boletines Oficiales se Kan de remitir a! Jefe politico respec
tive, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men-» 
clonados periódicos.

(Ordenés de 2 de Abril, de S y 21 da Octubre de 1864.)
Loa se bores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los níiinOros de esto Boletín, coleo- 
cionados para su encuademación, que deberá verifioarae al 
final de cada ato.

Adveetencia, Conformo con la condición 4.' del pliego 
que ha servido de base para ¡a subasta, so se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin qúe abonen 
loe interesados el Ímpoi-te de su publicación, ó gursutieen ei 
pago, á rasión de 25 céntimos por linea ó parte dq ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de
{Gaceta del día 10 de Abril.)

SS, Min. el Rey y lancina 
^e^ente (q. W. g.) y Aii^nH- 
la Kcal JbVyuilia continúan 
c<í esta Corte sin novedad 
^u su Importautc salud.

Ministerio de la Gobernaciín
Núm. 919

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de 

^Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo à 
la suspensión de los Concejales del 
•Ayuntamiento de Mérida, decretada 
Por el Gobernador en 14 de Febrero 
*le 1901, dicho alto Cuerpo se ha ser- 
'fido emitir, con fecha 26 de los co
rrientes, oI siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente do suspensión de 
Ins Concejales del Ayuntamiento de 
Flérida, decretada por el Gobernador 
^’fR de la provincia de Badajoz en 
^^ de Febrero último.

Itesulta do los antecedentes: que 
previa visita de inspección girada á 
^>cho Ayuntamiento por un Dologa- 
^^’^ del Gobernador, esta Autoridad, 
íiQdánáose en los cargos que del ex
pediente instruido resultaban, decre
ed la aludida separación.

Los motivos que sirvieron de base 
^ la providencia gubernativa son:

Que el Ayuntamiento ea deu
dor á 108 fondos del Estado de 10.093 
pesetas 46 céntimos por el cupo de 
consumos do 1897-98, y de 56.435 pe
setas <1 céntimos del ejercicio de 

1898-99, cuyas sumas, en vez de es
tar en depósito en la Caja municipal, 
se han distraído ó malversado con el 
consentimiento de muchos Concejales.

2 .* Que los Concejales D. Miguel 
Golas Ledo y otros tomaron, en 24 
de Agosto de 1898, un acuerdo desti
tuyendo del cargo de Inspector db’ 
carnes al Subdelegado de Veterina
ria D. Zoilo Colomo Rodríguez, para 
colocar en su lugar al Albéitar don 
Francisco Serrano Aparicio.

3 .° Que en sesión celebrada en 17 
do Junio último, los Concejales don 
Francisco Montes y otros se negaron 
á autorizar el acta de la sesión ante
rior, á pesar de haber sido requeridos 
para ello por el Presidente, invocan
do el precepto del art. 1C7, de la ley 
Municipal; hecho que repitieron eu 
14 de Junio próximo pasado algunos 
de los mismos Concejales y otros, en
tre ellos D. Antonio Lerdo de Tejada 
y D. Alfonso Pacheco y Lerdo de Te 
jada.

4 .* Que en Mérida no existe el 
padrón de vecinos ni la rectificación 
del mismo qUe debe hacerse todos los 
años.

5 .’ Que los libros de actas de se
siones que lleva la Corporación mu
nicipal, en los ejercicios de 1897-98 y 
98-99 uo aparecen los acuerdos rela
cionados con las quintas y sus inci- 
deucias, así como tampoco existen en 
ellos acuerdo alguno relacionado con 
las cuentas de consumos correspon
dientes á los ejercicios citados.

6 .’ Que en la sesión de 5 de Agos
to último los Concejalales D. Fran
cisco Montes Rodríguez, D. Ramón 
del Rio Toledano, D. José del Rio Pé
rez, D- Manuel Diez Sáenz, D. Diego 
Delgado García, D. Juan Bautista 
SausoI Tomano, D. Manuel Díaz Cíe 
mente y D. Lorenzo Jiménez Sancho 
acordaron la nulidad del acta de Ia 
sesión anterior, y que en Ias de 11 de 

Septiembre, 23 de Octubre y 13 de 
Noviembre, se negaron varios à apro
bar la distribución mensual de fon
dos.

De estos cargos que resultaban del 
expediente instruido por el Delegado 
del Gobernador se dió audiencia á los 
Concejales, los cuales dieron las ex
plicaciones siguientes;

i.* El Sr. Pacheco dijo que si el 
Municipio está en descubierto con el 
Estado, es porque éste no le ha paga
do los intereses que á su vez le adeu
da, eucontrándose por esta razón im
posibilitado de hacer el pago; y el Al
calde expuso que satisfizo á la Ha
cienda los descubiertos por consum« 
correspondientes al ejercicio que fina
lizó en 31 do Diciembre último, con 
arreglo á la reclamación hecha por la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia, y según el cupo que le corres
ponde satisfacer por consumos desde 
1.’ de Julio de 1899 á "1 de Diciembre 
último, uo habiéiidolo hecho de lo de
más, es decir, de lo que corresponde 
á los ejercicios de 1897-98 y 1898-99, 
por no existir en Gaja la cuota recau
dada con tal objeto en depósito y á 
disposición de la Hacienda; añadien
do el Sr. Pacheco que esos fondos fal
tan en arcas municipales por haber 
atendido con ellos á las uecesidades 
perentorias de aquélla época, según 
se comprueba por los libros de Couta- 
duria, donde la inversión de esas can
tidades se explica,

2 .* El Sr. Del Río (D. José) mani
festó que se dispuso de dichos fondos 
para pagar á los empleados que se 
negaban á prestar .servicio si no se 
les abonaban sus sueldos. Los señores 
Del Rio (D. Ramón), Touriño, Jimé
nez Montes, Delgado y Díaz Clemente 
se adhirieron á lo manifestado por los 
señores Pacheco y Del Rio (D. José).

s .” El Sr. Jiménez expuso que, 
por lus muchas ocupaciones que tenía 

el Inspector y Subdelegado de Vete
rinaria, D. Zoilo CoIomo, y por su fal
ta de olfato, prestaba el servicio defi- 
cieutemehte, por cuya razón el Ayun
tamiento se vió obligado á destituirlo, 
nombrando al Sr. Serrano en su lu
gar, por ser el único que reunía las 
condiciones legales en la focalidad.

A.*^ Que en las actas de las sesio
nes siguientes se explica an negativa 
á firmar las de Ias sesiones auterio- 
res, objeto del cargo. Las razones en 
que se apoyaron para no firmarías 
son que les dijeron que en dichas ac
tas sólo habla de constar un pequeño 
bosquejo de las razones que aducían, 
porque no fueron requeridos en forma 
por el Alcalde que entonces actuaba, 
y por no reunir las sesiones formas 
legales, ni en su apertura ni en sa 
terminación.

5 .* Que las certificaciones referen
tes á quintas existen en los respecti
vos expedientes; que se habían dado 
Órdenes para que se rindieran las 
cuentas de consumos de 1897-98 y 
1898 99, manifestando el Sr. Pacheco- 
que en Contaduría están todos los 
asientos de las cantidades ingresadas.

6 .“* Que varios Concejales se han ' 
negado à aprobar la distribución men
sual de fondos, porque la mayoría uo 
quería se pagase A algunos empleados 
nombrados ínterin ameute por el Al
calde, por ser ns nombramiento de la 
competencia del Ayuntaniieuto; y por 
último, que varios Concejales acorda
ron cu una sesión la nulidad de la an
terior por uo haberse citado para ella 
en la forma prevenida por la ley Mu
nicipal.

La Snbsecretaríadel Ministerio cid 
digno cargo de V. E., sin emitir in
forme acerca del fondo del asunto, se 
limita á proponer, ñutes de dictar el 
fallo que en definitiva proceda, se si
ga el dictaraou de esta Sección:

Considerando que los hechos que so
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impiitan à los Concejales suspensos 
no están incluidos en ninguno de los 
casos á que se refiere el art. 189 de la 
ley Municipal, únicas causas por las 
cuales pueden ser suspensos los Ayun
tamientos:

Considerando que dichos Conceja
les no han incurrido en desobediencia 
grave, insistiendo en ella después de 
haber sido apercibidos y nauitados:

Considerando que el Ayuntamiento 
de Mérida está en descubierto con la 
Hacienda pública y por cantidades de 
que pueden ser responsables los Con
cejales suspensos;

La Sección opina que procede:
1 .® Revocar la providencia del 

Gobernador civil de Badajoz, levan
tando la suspensión decretada de di
chos Concejales en el ejercicio de sus 
cargos; y

2 ." Que por el Gobernador civilde 
dicha provincia debe mandarse ins
truir expedientes á fin de que, y con 
la audiencia de los interesados, se de
puren las responsabilidades en que 
hayan incurrido los causantes del 
descubierto á la Hacienda, obligán
doles á su pago, á fin de que el Teso
ro público no sufra perjuicio consi
guiente.»

Y conformándose S. M. el Bet (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos afioa. Madrid 30 de 
Marzo de 1901.—S. 3íoret,
Sr. Gobernador civil de Badajoz.

limo. Sr.: El reglamento de Sani
dad exterior aprobado por Real de
creto de 28 de Octubre de 1899, del 
que se dió cuenta á las Cortes, res
pondiendo al compromiso contraído 
por Espafia al firmar el último proto
colo de Venecia, de poner nuestra le
gislación sanitaria, especialmente en 
su aspecto de sanidad internacional, 
en armonía con los principios y las 
conclusiones que los higienistas y Di
plomáticos reunidos en las conferen
cias celebradas en Venecia, París y 
Dresde proclamaron como los más 
eficaces para resolver el problema de 
la defensa colectiva contra las epide
mias mortíferas, reformó esencial
mente nuestros servicios sanitarios 
en puertos y fronteras, y encomendó 
su ejecución en aquéllos y en éstas 
al Cuerpo de Sanidad exterior, dividi
do en las cuatro Secciones que deter
mina el art, 13.

A la organización de este Cuerpo, 
bajo las inmediatas órdeues del Mi
nistro de la Gobernación y Director 
general de Sanidad, á quienes corres
ponde en primer término la defensa 
de la salud pública, dedicó el citado 
reglamento el cap. 2.® de su título 
preliminar, y á su constitución, en 
forma que permitiera utilizar el per
sonal facultativo que había acredita- 
de ya sus conocimientos y prácticas 
del servicio, las seis disposiciones que 
figuran como adicionales de dicho ca
pitulo, manteniendo en éstas como 

bases: que el Cuerpo quedaría cons
tituido con los empleados actuales, ó 
sea con los que lo eran á la fecha del 
reglamento, que en cada una de las 
Secciones acreditarán (disposición 2.^) 
las condiciones de ingreso ó tiempo 
de servicio en las mismas que precisa 
la disposición 1.^; que las plazas que 
resultaran vacantes se cubrirían con 
ios cesantes en iguales circunstan
cias, previo concurso (disposición.3.■); 
que podían solicitar su ingreso en el 
Cuerpo por la clase de excedentes 
(4,“ y b.") todos los cesantes de desti
nos de las Secciones que venían á 
formar la Sanidad exterior, hacién
dose con éstos un escalafón por Sec
ciones, categoría y clases, dando pre
ferencia en éstas al mayor número 
de años de servicio en Sanidad exte
rior; y, por último, que los escalafo
nes, asi de activo como de exceden
tes, los haría previo examen de los 
expedientes personales, una Comisión 
de individuos del Real Consejo de Sa
nidad (disposición 6.'‘),

Designada ésta en 16 de Noviem
bre de 1899, y publicadas en la gace
ta de Madrid las convocatorias para 
constituir las Secciones l.“, 3,“ y 4.*, 
á que se refiere el art. 13 del regla
mento, dicha Comisión, en vista de 
las hojas de servicio documentadas 
que presentaron, tanto los entonces 
actuales empleados como los cesan
tes, y de los expedientes personales 
de unos y otros, y previa la consulta 
que estimó oportuno formular en 15 
de Febrero de 1900, y que se resolvió 
por Real orden de 21 de los mismos, 
hizo el escalafón de activos de las 
dependencias de Sauidad marítima. 
Sección 3.*, según el Reglamento, en 
15 de Marzo siguiente, y el de la Se
cretaría del Real Consejo de Sanidad 
en 18 de Enero último, remitiendo en 
esta misma fecha el de excedentes y 
cesantes de ambas.

Estos escalafones no han sido aún 
publicados, ya porque se intentara, 
para constituir el Cuerpo en sus cua
tro Secciones á la vez, remover antes 
los obstáculos nacidos de la falta de 
plantillas de la 2.'‘ y 4.*, ó sea depen
dencias centrales y servicio de fron
teras, y además la de personal para 
esta con categorías administrativas y 
las condiciones que la primera dispo
sición adicional exige; ya también 
porque la extensa combinación que 
hubo necesidad de hacer en el perso
nal de la 3.'' Sección, siquiera fuese 
con carácter provisional, paraacomo- 
dar los servicios de Ias dependencias 
de Sanidad marítima á las nuevas 
plantillas de las mismas aprobadas 
por Real decreto del Ministerio de Ha
cienda de 26 de Octubre de 1899, y 
modificadas después en 8 de Enero de 
1900, ocupara preferenteniente á la 
Admiuistración.

Esos propósitos, ni pueden realizar- 
ae sin que preceda, en cuanto se re
fiere á las Secciones 2.“y 4,“, la or
ganización de sus plantillas y el esta
blecimiento de reglas especiales que 
sirvan para designar su personal en 
forma conveniente, ya que al apro
barse el reglamento en 28 de Octubre 
ambas carecían de empleados, ha

ciéndose el servicio en la 2.* por los 
de Ia Subsecretaría del Ministerio, y 
no funcionando ni aun en esa forma 
la 4.*; ni justifican que la constitu
ción do las Secciones k^ y 3.% en 
absoluto independientes, de las dos 
precitadas, se demore con olvido de 
Ias prescripciones reglamentarias, 
daño probable del servicio y perjui
cio evidente de los derechos persona
les que adquirieron sus empleados en 
virtud de éstas.

Deben, pues, publicarse ios escala
fones ya hechos de las Secciones 1.* y 
3.*, rectificáudolos debidamente para 
declararías constituidas á los efectos 
de la primera disposición adicional, 
sin perjuicio do proceder después á la 
rectificación anual de escalafones que 
preceptúa el art. 15 del precitado re
glamento.

Por las expuestas consideraciones;
S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer:

!.• Que se publiquen en la Gaceta 
de Madrid los escalafones provisiona
les de empleados activos y exceden
tes de las Secciones 1.” y 3.* del Cuer
po de Sanidad exterior hechos por la 
Comisión del Real Consejo de Sani
dad, en cumplimiento de la sexta de 
las disposiciones adicionales al capi
tulo 2.*, título preliminar del regla
mento aprobado por Real decreto de 
28 de Octubre de 1899.

2.® Que se dé el plazo de un mes, 
á contar desde el siguiente día al de 
la inserción de los mismos en la Ga
ceta de Madrid, para que dentro de 
él formulen los interesados las recla
maciones documentadas que estimen 
pertinentes; en la inteligencia de que 
sólo podrán admitirse las que se re
fieran á su exclusión, ó á la clasifica
ción equivocada de los servicios pres
tados hasta la fecha del 29 de Octu
bre de 1899, en la que se aprecian y 
totalizan éstos, con arreglo á la dis
posición l.“ de las adicionales al ca
pitulo 2,’ y titulo preliminar del cita
do reglamento.

3,* Que hechas las debidas recti
ficaciones en la forma expuesta, se 
publiquen los escalafones definitivos 
de empleados en situación activa ó de 
excedencia de cada una de las dos re
feridas secciones 1.^ y 3.*, declarán
dolas constituidas para todos los 
efectos reglamentarios, procedí éndose 
después á la rectificación anual que 
determina el articulo del reglamento 
de Sanidad exterior.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Abril de 1901.—S. Moret.
Sr. Director general de Sanidad.

(Los escalafones á que se refiere la 
precedente Real orden se insertan en 
la Gaceta correspondiente al día 10 
de este mes.)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Itmo. Sr.: Dada cuenta á S. M- do 
la instancia elevada á este Ministerio 

por el Presidente dol Gremio de >apa- 
teros de Valencia, en representación 
del mismo, solicitando que se consi
dere á los individuos de dicho Gremio 
bien matriculados ep el epígrafe 103, 
clase 7.^ de la tarifa4.', y queden 
sin efecto los expedientes instruidos á 
los mismos en aquella capital, ó que 
en caso de tener que figurar en la ta
rifa J.“ se les incluya en la claie 12 
de la misma:

Considerando que fo3 industriales 
de Ia tarifa 4.^ están autorizados por 
la nota que encabeza la misma para 
vender en tienda unida al taller ú 
obrador ó separada del mismo los 
productos de su arte, lo cual hace 
innecesario declarar que los zapate
ros, ó sea los que por oficio hacen za
patos, podrán vender, sin pago de 
otra cuota, los productos de su exclu
siva confección; y

Considerando que al estar autori
zados dichos industriales 'para tener 
un taller ú obrador, lo están así mis
mo para tener los oficiales y apren
dices necesarios, puesto que unos y 
otro.s con el maestro constituyen el 
taller; no debiendo, por tanto, esta
blecer otra limitación más que 1a ya 
consignada por el reglamento de la 
Contribución industrial de 28 de Ma
yo de 1896;

E! Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, oído el 
Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido resolver que ae desestime la 
instancia del gremio de zapateros de 
Valencia, y se aclare el sentido del 
epígrafe núm. 103, clase 7.*, de la 
tarifa 4,“, redactándolo en la forma 
siguiente: «Zapateros, ó sean los que 
hacen zapatos á la medida; pero si 
tienen una existencia confeccionada 
superior á 50 pares de calzado, tribu
tarán por la clase 9.“ de la tari
fai.*».

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
21 de Marzo de 1901.— Urzáiz.
Sr. Director general de Contribucio

nes.

Ayuntamientos

DOS TORRES
Nàm. 922

Don Francisco Garcia Arévalo, Alcalde cona- 
tltacional de eats villa.
Hago saber: que de conformidad al 

Real decreto de 4 de Enero de 1900, 
se procederá por la Junta Pericial de 
esta villa à la formación del apéndi
ce al araiUaramiento para el año de 
1902, en el mes de Mayo próximo; en 
su virtud los contribuyentes tanto ve
cinos como forasteros que hayan su
frido alteración en su riqueza, cu
ya variación deba comprenderse cA 
aquel; por alguna de las causas qu® 
señala el art. 48 del reglamento d® 
30 de Septiembre de 1885, present®* 
rán en la Secretaría de este Ayunt®' 
miento, en todo el presente mes, 1®® 
oportunas relaciones juradas de 1®® 
alteraciones que hayan de introducir- 
ae en repetido apéndice; advirtiéndo
se que las motivadas por ventas, 8®*
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cMíones, permutas, y demás trasla- 
«ioues de dominio, habrán de acredi’ 
tarse, estar Io» documentos registra; 
doa en el de la propiedad, y Rabers^ 
pagado los derechos respectivos á la 
Hacienda; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo no se admiti
rá ninguna reclamación ó solicitud 
que con tal objeto se presente.

Y para que llegue á conocimiento 
de todos los contribuyentes de este 
término se fija el presente en Dos To
rres á 1? de Abril de 1901;.'—Francis
co García Arévalo.

POZOBLANCO
Nura. 923

Don Miguel López y López, Alcalde acci
dentai de esta villa.
Hago saber; que terminado en bo

rrador el reparto vecinal de consumos 
para el corriente año natural de 1901, 
se haya expuesto al público por tér
mino de ocho dias en las oficinas de 
Secretaria de este Ayuntamiento, con 
a^rreglo á lo que dispone el art. 309 
del Reglamento vigente, para que los 
contribuyentes que figuran eu él, en
tablen cuantas reclamaciones conside
ren oportunas.

Pozoblanco 10 do Abril de 1901.— 
Miguel López.

VILLA DEL RIO 
^'úm. 924

Don Sebastián Criado Canales, Alcalde 1’re
sidente dal Ayuntaraienra constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que recibidas en este 

Ayuntamiento las cédulas personales 
del corriente año de 1901, queda 
abierta su espendición, hasta el 30 de 
^iinio próximo, en las oficinas de la 
^asa Capitular, de ocho à trece y de 
'ciiltiuna á veintidós horas de todos 
^^3 dias hábiles.

Villa del Río 10 de Abril de 1901.
Sebastián Criado.

SANTAELLA
Núm. 025

^®,® Antonio Llamas Palma, Aleaide eocBti- 
tueional de esta villa.
Hago saber; que habiéndose apare

cido en el molino llamado de D. Mar- 
«n» de la propiedad de D. Rafael Ver
sara y Cubero, y de este término mu- 
^i^pal, el día 6 de los corrientes, una 
^abra retinta, mocha, con dos rajas 

cada oreja y parida aunque sin 
Jostra, y no habiendo dado resultado 
^sgestiones practicadas por los agen
ts de mi autoridad para averiguar 
^úien fuese su dueño, se hace público 
Por medio de este edicto para que pue- 

llegar á conocimiento del mismo y 
r^ga la oportuna reclamación una vez 
c^^^^PAd® s« legítima pertenencia, á 
t».^° siento se le concede el plazo de 
'^^úita dia.^.
Santaella 8 de Abril de 1901.—An- 

L'^™^^'—P- S. 0.: Juan de D. 
' fiUayo y Fernández, Secretario.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 927
ino^2^?”^'’ Solle Olaso, Coniandento, Juez 

f^® ** Zona de Reclaramiento do 
’'’i “^taero 17, y en el expediente se- 

aliatuTr,- ’‘®®l®** del capo de Córdoba y r% “^ ^’ ’®»“®» Trobat VenZ 
ción ^’’sector por Mía de con centra- 

1 pars en destino á cuerpo.
or la presento requi-sitoria llamo, 

o y emplazo al recluta Miguel Tro-

bat Venero, natura! de Lérida, (Ca
taluña), avecindad > en Córdoba, pro
vincia de ídem-, hijo de Onofre y de 
Demetria, estado soltero, estudiante, 
su estatura un metro seiscientos vein
te y tres milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados des
de la publicación en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado de 
instrucción militar, sito en la Zona 
de Reclutamiento de Córdoba núme
ro 17, y á mi disposición, á respon
der de los cargos que le resultan en 
el citado expediente por falta de con
centración para su destino á cuerpo 
que se le sigue al mismo, bajo aperci
bimiento de que si no comparece en 
dicho plazo será declarado rebelde 
con los perjuicios à que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Mi
guel Trobat Venero y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado de instrucción militar 
y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia do este día.

Dado en Córdoba á diez de Abril de 
milnovecientos uno.—El Comandan
te, Juez instructor, Antonio Solis.

Núm. 928
Don Antonio Solis Olaso, Gomandaute, Jue» 

instructor de la Zona de Ke elutam ránto de 
Córdoba número 17, y en el expediente se
guido al recluta del cupo de Córdoba y 
aliataioiento de 1399, Bartolomé.Citvijo 
Ortiz coran desertor por laltn de íioncen- 
tración, para su destino é cuerpo.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al recluta Bartolomé 
Clavijo Orfia, natural de Coín, (Mála
ga), avecindado en Córdoba, hijo de 
Cristóbal y de Ana, de estado soltero, 
oficio del campo, teniendo el defecto 
físico muy visible de tartamudez, es
tatura un metro quinientos cuarenta 
y cinco milímetros, para que en el 
término de treinta días, contado,s des
de la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en es
te Juzgado de instrucción militar, si
to en la Zona de Reclutamiento de 
Córdoba número diez y siete y á mi 
disposición, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expedien
te por falta de concentración para su 
destino á cuerpo, y bajo apercibi
miento de que si no comparece en di
cho plazo será declarado rebelde con 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Key (q, D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles co
mo militares y de policía judicial, pa
ra que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Barto
lomé Clavijo Ortiz, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado de instrucción militar 
y á mi dispo.sición, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Córdoba á diez de Abril 
de rail noveeieutos uno.—El Coman
dante, Juez instructor, Antonio Solis.
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